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RESOLUCION No. IG-AL-44- 1219 "Y 
bi. LÍIS SALAZAR BECKER 

INTENDARTE DE CURPAÑIAS 3% GIATAGUIL BNCARGADO 

in ejercicio de jas atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañías, según Zesvlución Ho. 6053 del 
dá de dicionbre úe 1976; y por si señor Superintendente de 
Conpatías Eusargado, mecianto Resolución No, AMi-64111 del 
1í de fuilo úe IP4: 

/ CONSIDRRARDO 

Quís 01 36 e asrcigabro ue 195: se ha otorgado ante 
$i detario óciao Quinto del Cantón Uuaysquil, doctor Mi- 
guel Vernars Kuquens,V la sacritura pública de sunento de 
capital y ruforas de estatutos de INSTRUSMARTAL EELICO L. 

quí ía señora “aría Toroesa Al1ú úe Le Vigretra. con 
ei parrocinio del abogaco Jorge Zosá Torres, en su <n- 
¿bussá 6 Lsruble ¿du da compatía, he selícitaño la apro- 
bución de ls dunuicaia escritura pública, « cuyo efecte ha 
yresentedo cuatro copias certificsias ¿de la pls3a, 

que «dl Lepurtamento ¿e iusyección y ¿imnáideis ha pre- 
vento el 1utorao favorable ho. bé-T32-LÍA del 23 de 
inbrera úe 1Mb4, 

li el Departanento Jurídica nrediante oficio Ne, DJ- 
KkL-44-¿42 del 14 ue Jjuddo se Ted, he endulds informe 
£svorable pera da continuación del tránite, una vez que 
consider: que Bo he dado curpliniente e los requisitos 
legales respectivos; , 

fa ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
ley; 

RAÁSUELVE 

ARTICULO PRIMARO, Y APROBAR: 8) el sunento de capital 
de ISSTRUMENTAL MLPBICO €, ¿TIA (IMED) por UN *ILLOA TRES- 
CIBATUS Kidd SUCGAS dividico en un adi trescientes parti- 
ciápsciones de un aíl suyos Guis una; y, 1) in reforma de 
estatutos constartes en la reforida escritura. 

ARTICULO SPSURNDO, Y LISPOMER que un extracto de la 
iviicuda escrítura pública $e publique, por una vor, en 
uo de los Cisrios ee tisyor circulación en Gueyaquii. 
5 ejenplar de la publicación deberf entregarse a este 
Despacho.? /
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o cerco reo visStutin qué el sótario Dbcims 
ia Quinto ¿ed cantán Guayaquil, Sons nota. Aj a ¿E de er 

atriz úe ia casericará pábvilcd que Se dprudba ¿el tuntenids 
Sh, prepente vesviución y siente. rorón de sta anotación: 

AFRICULO CUARTO. DISPONER que el 2eg Astracor Mer. 
canti] PAE aya 34: 2) luseril ba La referida ES- 

AL e > sate con la PTOAN a ( 

  

   

  

   

  

   

  

   

    

de escritura y 
t £/¿erpia ción que se tas, 

jasogipcigals contenidas en la Loy de Registro y e 
: y bñigo de vomorcio, 

DISPONAR que el Notario Segundo 
má Él ' ali, snote el wergen de la watriz de le / 
ascr ur: Pública de de uwsyo de 1074 pur la cual se / 
constituyó 18 conmpañíe en roforencia, que ha precedído a 
Auuocatar el capital y reformar sus estetutos, meciante la 
tscritura púbilcs que ye prueva por la presente xosolución 
y diente rasCi de asia andiación, 

SAPSPLIPO, VuUBLYA ei expediente,      
CURURTIS: 56h. > MAJA y firmsca en la Superincendencia de 

¿oupañlas, 66 Luayaquid, € 
19 NYL. 84 / 

WT. dad Lar Lácior 
iNTLAnuwTz D LAS ERXCARGADO 

LI 
AñO. deis 
dido AR 

queda inscrita esta ¿esolución de 

fojas 31.063 a 31.067, número 7.647 del egistro Mercantil y ano_
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